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► Art. 17.1.- Exoneración de impuesto a la salida 
de divisas con la firma de contrato de 
inversión.- Para la aplicación de la exoneración 
de ISD en importaciones de bienes de capital y 
materias primas por la suscripción de un 
contrato de inversión prescrita en el numeral 
16 del artículo 159 de la Ley Reformatoria 
para la Equidad Tributaria del Ecuador, el ente 
rector en materia de inversiones establecerá 
en el contrato de inversión el monto máximo 
de exoneración, considerando como límite el 
monto de inversión establecido en el contrato, 
tomando en consideración referencialmente el 
valor en aduana de importación y el potencial 
ISD a exonerarse.

El contrato de inversión incluirá un anexo con 
el detalle de las subpartidas correspondientes. 
Los bienes de capital y materias primas sobre 
los cuales se permitirá aplicar los incentivos 
deberán estar clasificados como tal dentro de 
la Clasificación del Comercio Exterior según su 
uso o destino económico (CUODE). En el caso 
que existan bienes que sean necesarios para la 
ejecución del proyecto, la entidad rectora de la 
materia en que se ejecuta la inversión será 
responsable y deberá pronunciarse y 
determinar si dichos bienes efectivamente 
deben ser considerados excepcionalmente 
como materia prima o bien de capital para el 
proyecto de inversión.

Este incentivo no obsta que el importador deba 
cumplir con todas las autorizaciones previas, 
licencias, requisitos o cupos, relacionados con 
el proceso de importación, según corresponda 
por cada producto.
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La información contenida en esta comunicación es privilegiada, confidencial y legalmente protegida de divulgación. Está dirigida exclusivamente para la 
consideración de la persona o entidad a quien va dirigida u otros autorizados para recibirla. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor, 
notifíquenos inmediatamente respondiendo al mensaje y bórrelo de su ordenador. Cualquier divulgación, distribución o copia de esta comunicación está 
estrictamente prohibida. 
Debemos señalar que la información, criterio, opinión o interpretación incluidos en este mensaje o sus adjuntos se basan en información que nos fue 
proporcionada y ha sido elaborado en función de nuestro criterio técnico y observando el estricto cumplimiento de las normas tributarias y legales 
ecuatorianas, por lo que NO se debe entender que fueron elaborados para evitar el cumplimiento de la normativa fiscal y legal ecuatoriana. 
No somos responsables de las decisiones de gestión que se pudieran tomar de la lectura de lo señalado en este e-mail o de sus adjuntos. Aunque 
nuestra interpretación pueda diferir de la que pueda tener la Administración Tributaria Ecuatoriana, otras autoridades ecuatorianas o terceros, sin 
embargo, deseamos hacerle conocer que nuestros análisis, criterios u opiniones se basan en las normas que hacemos referencia y las aplicamos y/o 
interpretamos de acuerdo a la normativa vigente y a los principios y metodologías admitidas en Derecho y aplicables en Ecuador.
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